
































































































Santiago de Chile; mayo 20, 2019.- 

 

 

Solicitud de punto de tabla por movilizaciones, paros y ocupaciones / tomas.- 

 

 

 

Los abajo firmantes, senadores universitarios, solicitan a la mesa directiva del organismo 

superior normativo - estratégico de la Universidad, incorporar como punto de tabla en la 

plenaria más próxima, la siguiente temática.  

 

 

A saber: 

 

 

Desde hace varios años, vemos como se ha normalizado la interrupción del año académico, 

producto de paralizaciones de las actividades docentes y/o la ocupación de recintos 

universitarios (“tomas”), lo que además de tensionar a los estamentos al interior de las unidades 

académicas, han demostrado ser acciones que perjudican la calidad académica, el prestigio de 

la Corporación, la salud mental de varios miembros de la comunidad universitaria, como 

además, aumentan los costos de prestación del servicio de docencia y violentan los principios 

orientadores de la Universidad.  

 

En efecto, este tipo de movilizaciones que se naturalizan y muchas veces se avalan por diversos 

actores, desgastan a la institución y dilapidan recursos públicos, atentan contra derechos 

constitucionales (a la educación y al trabajo, entre otros), por lo que son susceptibles de 

protección según la carta fundamental, situación que nos convierte en cómplices tácitos al no 

denunciar la vulneración que muchos estudiantes, académicos y funcionarios viven a diario.   

 

Los argumentos, cuál de todas más válidos en el inicio de una movilización, se destruyen con 

este tipo de acciones, que hoy por hoy parecen estar calendarizadas y programadas al iniciar 

cada año académico. El argumento muchas veces es baladí, dado que es la acción de 

paralización u ocupación (“toma”) un fin en sí mismo para quienes lideran las movilizaciones.  

 

Es por todo lo anterior que el Senado Universitario, organismo que en esencia representa a la 

comunidad universitaria organizada, le asiste el deber de pronunciarse respecto a esta 

vulneración de derechos y transgresión de los principios orientadores de la Corporación. En 

efecto, se requiere de una sana convivencia, para cumplir con el deber que Chile le entrega a la 

Chile, situación que tanto las paralizaciones de las actividades docentes, como la ocupación de 

recintos universitarios (“tomas”), impiden de facto.  

 

Nota a parte es la violencia con que muchas de estas manifestaciones, en particular las 

ocupaciones (“tomas”), se expresan. Negación del libre acceso, “listas negras” con personas 

tachadas para ingresar a recintos universitarios, destrucción de bienes de unidades académicas, 



construcción de petitorios luego de efectuada una acción de fuerza como la ocupación, son 

algunas de las demostraciones que impactan por la falta de civismo y de ejercicio de la 

democracia universitaria, bajo los parámetros que la institucionalidad universitaria y el país 

han definido.  

 

Por lo tanto, considerando el Reglamento Interno del Senado Universitario, venimos en 

solicitar la incorporación de un punto de tabla con el objetivo de adoptar un acuerdo del 

plenario para emanar una declaración que exprese el absoluto rechazo  del organismo respecto 

a la paralización de actividades académicas docentes y/o la ocupación de recintos universitarios 

(“tomas”), por los motivos precitados.  

 

Además de la mentada declaración, se solicita iniciar el desarrollo de una “Política universitaria 

de convivencia”, donde entre otros asuntos de relevancia sobre dicha temática, se revise la 

condena explícita a las acciónes de paralización de actividades académicas docentes y/o la 

ocupación de recintos universitarios (“tomas”).  

 

Adhieren a esta solicitud, los senadores universitarios: 

 

 

 

 

 

Consuelo Fresno 

 

 

 

Miguel O’Ryan 

 

 

 

Sergio Lavandero 

 

 

 

Leonardo Basso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Miguel Ángel Morales 

 

 

 

 

Javier Núñez  

 

 

 

 

Fernando Valenzuela 

 

 

 

 

Jorge Gamonal 

 

 

 

Daniel Burgos 
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Los estudiantes quedan sujetos a este 

Reglamento cuando:

Los hechos ocurren en recintos de la Universidad

Suceden en el marco de actividades universitarias

Afecten la dignidad o integridad física o psicológica de 
algún integrante de la comunidad

Pudieren ser constitutivos de faltas o delitos penales, y 
existe una denuncia penal.
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Autoridades competentes para instruir y 

resolver procedimientos disciplinarios

• Si los hechos involucran solo a estudiantes de su respectiva unidad académica.

Decano/a o Director/a de Instituto

• Si en los hechos están implicados estudiantes adscritos/as a distintas unidades 
académicas.

• Si ha transcurrido al menos un mes sin que se haya instruido algún 
procedimiento.

• Resuelve en los casos que el Director/a Jurídico/a instruye.

Vicerrector/a de Asuntos Estudiantiles y Comunitarios 

• Instruye si los hechos tratan sobre acoso sexual, violencia o discriminación por 
motivos de género o discriminación arbitraria, designando fiscales de la Unidad 
de Investigaciones Especializadas.

Director/a Jurídico/a
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Dos clases de 
procedimientos
disciplinarios

• Si ha sido posible verificar la existencia y 
autoría de los hechos a través de 
testimonios escritos, documentos 
fidedignos o cualquier otro antecedente 
que resulte fehaciente y sea admisible 
en derecho.

Procedimiento Simplificado

• Si resulta indispensable ordenar la 
realización de una investigación para 
verificar la existencia y autoría de 
hechos.

Procedimiento Ordinario



Características

del 

Procedimiento

Simplificado

Sólo pueden imponerse determinadas
sanciones, como máximo un mes de
suspensión.

El/la inculpado/a tiene 10 días para efectuar
descargos y ofrecer pruebas.

Si efectúa descargos, tendrá máximo de 5 días
para rendir la prueba ante un/a funcionario/a
y luego la autoridad resolverá en 5 días.

Si el/la inculpado/a se allana o no efectúa
descargos dentro de plazo, quedarán firmes
las medidas disciplinarias fijadas al inicio.



Características

del 

Procedimiento

Ordinario

Instrucción se inicia con designación de un/a fiscal.

El/la fiscal tiene amplias facultades para investigar. Plazo
máximo de 15 días.

El/la fiscal puede formular cargos o solicitar el
sobreseimiento.

Si formula cargos, el/la inculpado/a tiene 10 días para
contestar.

El período de prueba no podrá exceder de 5 días.

Se realizará una audiencia de propuestas, defensas y
observaciones ante la autoridad competente para resolver.

Tras efectuarse la audiencia, la autoridad competente
resolverá el sumario dentro de 5 días.



Ámbito de 
aplicación

Autoridades 
competentes

Procedimientos

Medidas 
Cautelares y 
de Protección

Medidas 
disciplinarias

Recurso de 
Apelación

Estructura de contenidos



Medidas Cautelares 

(dentro del procedimiento)

Limitan temporalmente derechos 
estudiantiles del/la presunto/a 

responsable, con objeto de:

1.- Resguardar la integridad física 
o psicológica de posible víctima,

2.- La eficacia de la investigación. 

Serán dispuestas 
por la autoridad 

competente o por 
el/la fiscal.

Cuando haya 
antecedentes que 
permitan presumir 

la existencia de 
riesgo para alguno 

de los objetos 
señalados.

La medida de 
suspensión no 

podrá durar más 
de seis meses. 

Excepcionalmente, 
un año.



Medidas de Protección 

(al margen del procedimiento) 

Son decisiones 
administrativas que, sin 

causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación ni 
implicar afectación de 

derechos, tienen por objeto 
proteger a presuntas 

víctimas.

Pueden 
adoptarse en 

cualquier 
momento, de 

oficio o a 
petición de 

parte, incluso 
sin denuncia o 
instrucción de 
procedimiento 
disciplinario. 

Son 
formalizadas 

por el/la 
Director/a de 
la respectiva 

Escuela. 

Ejemplos: 
acceso a 

interrupción 
anticipada de 
determinadas 
asignaturas o 
rendición de 
evaluaciones 
en espacios o 

tiempos 
diversos a los 
planificados.
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Dos clases de 
medidas
disciplinarias

• Son medidas retributivas que se 
compromete a cumplir el/la estudiante 
infractor dentro de un determinado plazo 
y que suspenden la aplicación de una 
sanción mientras está pendiente la 
verificación de su cumplimiento.

Condiciones suspensivas

• Son medidas punitivas dispuestas por la 
autoridad competente, con objeto de 
sancionar a un/a estudiante infractor, 
consistentes en la imposición de 
anotaciones o limitaciones a derechos 
estudiantiles.

Sanciones



Requisitos de 

las condiciones

suspensivas

Reconocimiento de la infracción cometida por
el/la estudiante inculpado/a y la aceptación
de la condición suspensiva respectiva.

Inexistencia de sanciones o condiciones
suspensivas aplicadas previamente al/la
estudiante inculpado/a.

Consentimiento de la persona afectada, en
caso de existir ésta.

Se ordena conjuntamente con una sanción,
que se aplicará en caso de incumplimiento.



Ejemplos de 

condiciones

suspensivas

Aprobar determinadas actividades académicas,
relacionas con la infracción cometida.

Realizar actos de desagravio en favor de la
persona afectada o de la Institución.

Prestar gratuitamente determinados servicios
en beneficio de la comunidad universitaria o de
la Institución.

No acercarse o comunicarse a la persona
afectada.



Sanciones

Amonestación por escrito.
Exclusión de ceremonias y 
eventos institucionales.

Prohibición de ingreso a 
determinados recintos 

universitarios.

Inhabilidad para colaborar 
en actividades académicas, 

prestación de servicios, 
becas laborales y/o 

funciones de representación 
estudiantil en instancias 

institucionales.

Cancelación o eliminación de 
determinada asignaturas o 
actividad que haya cursado 
al cometer la infracción.

Suspensión de toda actividad 
universitaria. 

No renovación de matrícula 
para períodos siguientes. 

Expulsión definitiva 
inmediata. 



Estándar de gravedad para aplicar 

sanciones

Hechos que atentan 
contra la dignidad 
de otras personas

Desde exclusión de 
ceremonias y eventos 

oficiales

Hasta expulsión (casos 
graves)

Hechos que atenten 
contra el origen y 

autoría de las ideas 
y resultados 
académicos

Desde inhabilidad para 
actividades, prestación 

de servicios, becas 
laborales y/o funciones 

de representación 

Hasta expulsión (En 
publicaciones, tesis o 

prácticas)

Otra especie de 
infracciones

Desde amonestación 
por escrito

Hasta suspensión de 6 
meses
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Recurso de Apelación

Permite impugnar 
cualquier resolución que 

disponga el 
sobreseimiento, la 

absolución o la aplicación 
de alguna medida 

disciplinaria. Plazo de diez 
días. Se podrá solicitar 
una audiencia para oír 

alegatos ante el Comité 
de Apelaciones. 

Comité de Apelaciones 
integrado por: el/la 
Prorrector/a y cuatro 

profesores/as pertenecientes 
a las dos más altas jerarquías 
académicas, designados/as 

por el/la Rector/a, con 
acuerdo del Consejo 

Universitario. Participará un/a 
estudiante, quien tendrá 

derecho a voz.

El Comité 
propondrá 

al/la Rector/a 
la ratificación 
de la decisión 

o su 
modificación, 
absolviendo o 

aplicando 
medidas 

disciplinarias.
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